
MINISTERIO DE ENERGÍA Y AMBIENTE
Decreto Nº 1680

MENDOZA, 28 DE AGOSTO DE 2024

VISTO el expediente EX-2024-4152351- -GDEMZA-EPRE#SSP, en el cual se tramitó el
procedimiento de Audiencia Pública sobre la adecuación del Valor Agregado de Distribución
(VAD) y la modificación del procedimiento de adecuación del VAD; y el Acta Acuerdo celebrada
entre la Provincia de Mendoza y diversas Concesionarias de Servicios Eléctricos, aprobado por
Decreto N° 1212/24; y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por el Decreto Provincial Nº 2348/2023, se llevó a cabo la Audiencia
Pública con el objeto de considerar, poner en conocimiento y escuchar opiniones sobre la
adecuación del Valor Agregado de Distribución (VAD) y el Acta Acuerdo celebrada entre la
Provincia de Mendoza y las Concesionarias del Servicio Público de Distribución.

Que en el procedimiento se cumplieron las instancias de publicidad y participación de acuerdo a
la normativa vigente, tal como lo acredita el informe de la Gerencia Jurídica de Regulación del
EPRE.

Que las disidencias y observaciones formuladas por los participantes de la Audiencia Pública
fueron analizadas y respondidas en los Informes Técnico Regulatorio del EPRE, el cual concluyó
que la adecuación del VAD y su procedimiento se encuentran en conformidad con la legislación
vigente.

Que en cuanto a los planteos de nulidad formulados por los señores Vadillo y Ramón, se les
preciso que el Procedimiento de Adecuación de VAD vigente fue sometido a Audiencia Pública el
día 28/07/2023 y Aprobado por Decreto N° 2348/2023; en consecuencia las objeciones al
Procedimiento devienen en inconducentes en esta instancia administrativa.

Que según surge del informe de orden 53, responde a una solicitud de información presentada
por Martín Lafalla y Marcos López durante una audiencia pública: a. los acuerdos transaccionales
y el procedimiento de ajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) ya fueron discutidos en
audiencias anteriores; b. Ingresos y ajustes: Los ingresos para el 6° Período Tarifario no se
pueden determinar aún, y el Impuesto a las Ganancias y planes de obras para agosto de 2024
están pendientes; c. Canon de concesión: Su reducción no afecta el VAD; d. Comparación de
tarifas: Las tarifas en Mendoza se ajustan según la normativa provincial y e. Se detallan las
inversiones previstas y se informa que las multas a distribuidoras por incumplimientos de calidad
de servicio se aprueban por el EPRE y son publicadas en el Boletín Oficial.

Que conforme a la Ley Nº 6497 y su modificatoria Ley Nº 7543, el Poder Concedente puede
discrecionalmente adaptar las tarifas a las necesidades del servicio público, lo cual ha sido
acordado en el Acta Acuerdo celebrada entre el Ministerio de Energía y Ambiente y las
Distribuidoras, Ad Referéndum del Sr. Gobernador.

Que el Directorio del EPRE dictó la Resolución N° 106/2024, mediante la cual se elevó a la
Autoridad de Aplicación la documentación que acredita y respalda el cumplimiento de los
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procedimientos requeridos.

Que en el contexto económico desinflacionario actual es necesario verificar la variación real que
han experimentado los indicadores utilizados en el proceso de adecuación del Valor Agregado de
Distribución correspondiente a agosto 2024, dado que los mismos fueron proyectados en el mes
de mayo del presente año.

Que la Autoridad de Aplicación a través de nota del Ministerio de Energía y Ambiente, con fecha
5/6/2024, instruyó al EPRE, en relación al Valor Agregado de Distribución determinado para el
mes de mayo 2024, aplicar un esquema de implementación en los meses de Junio, Julio y
Agosto; en este contexto resulta oportuno nuevamente escalonar la aplicación del Valor
Agregado de Distribución que se implementará proporcionalmente en el mes de setiembre y
octubre de 2024, conforme lo notifique el Ministerio de Energía y Ambiente.

Por ello, conforme lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Energía
y Ambiente, Asesoría de Gobierno y Fiscalía de Estado

EL

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

Artículo 1° - Instrúyase al Ente Provincial Regulador Eléctrico (E.P.R.E.) a determinar y poner en
vigencia los Cuadros Tarifarios Propios de Valor Agregado de Distribución (VAD Propio) de las
Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la Provincia de
Mendoza, correspondiente al mes de agosto de 2024, considerando la variación real que han
experimentado los índices utilizados en su determinación. La variación de VAD se implementará
proporcionalmente en el mes de setiembre y octubre de 2024.

Artículo 2° - Apruébese la modificación del procedimiento de adecuación del VAD, conforme a lo
dispuesto en el Decreto Provincial Nº 2348/2023, que como ANEXO integra el presente decreto.

Artículo 3º - Desestímese los planteos realizados por los señores Mario Vadillo, Jose Luis Ramón
y Martín Lafalla y Marcos López.

Artículo 4º - Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

LIC. ALFREDO V. CORNEJO

ABG. JIMENA LATORRE

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este Aviso Oficial se publican en el siguiente link: Anexo
o podrán ser consultados en la edición web del Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza 
www.boletinoficial.mendoza.gov.ar
Publicaciones: 1

Fecha de Publicación Nro Boletín
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